
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: TALLER MAYOR BIENESTAR – COMPONENTE DEPORTES 

Fecha: 15 DE MAYO DE 2026 Hora de inicio: 07:30 am  

Modalidad: 

 Presencial      X 
          Virtual 

Lugar: CENTRO FELICIDAD SAN CRISTÓBAL Hora de finalización: 10:00 am  
Telefónica 
Mixta 

Dependencia: MENOS POBREZA Nombres de los Responsables: Yessika Cordovez -  Jorge Bazurto 
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CC 1023875284 Yessika Cordovez Yessika FDLSC Menos Pobreza   X      X 3132726457  
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CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y 

verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su 

teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y 

Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados 

casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

 

 

 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

1.DESARROLLO 

1. SALUDO 

Se inicia la actividad con un saludo amable, cálido y respetuoso dirigido a las personas mayores, exaltando su participación en el espacio. Este momento 

permitió generar un ambiente de confianza, generando cohesión grupal e inclusión, motivándoles a tener un sentido de pertenencia hacía la actividad. 

2. APERTURA DEL ENCUENTRO  

Los profesionales sociales realizaron la apertura formal de la actividad, presentándose ante el grupo e indicado su rol dentro del proceso, de igual forma, se 

le informa a las personas mayores las reglas del Centro Felicidad respecto de la utilización de la piscina, aclarando que se cuenta con la asignación de dos 

carriles cuya profundidad permite a todas y todos disfrutar del espacio con tranquilidad y seguridad, ya que se cuenta con el apoyo de un salvavidas del IDRD. 

Asimismo, se contextualizó el propósito del taller, enmarcándolo dentro de las acciones orientadas al bienestar de las personas mayores y la implementación 

de la Política Pública. Se brindó una breve introducción sobre la importancia de generar espacios de participación que promuevan la autonomía y el 

reconocimiento de derechos. 

3. ORACIÓN 

Se permite un espacio con el fin de que las personas mayores de manera individual y en silencio agradezcan por el día y el espacio que se está compartiendo, 

esto con el fin de respetar los diferentes credos religiosos que cada uno de los participantes tengan.  

4. ACTIVIDAD FISICA – PRÁCTICA LIBRE PISCINA” 

Las personas mayores ingresan a la piscina con el acompañamiento de los profesionales sociales, se realizan actividades de práctica libre y ejercicios de 

ambientación, lo que les permite tener un reconocimiento del espacio, generándose confianza y adaptabilidad del mismo, por parte de las personas mayores, 

quienes durante el tiempo destinado para la actividad se muestran asertivos y motivados con la actividad física.  

5. EJECICIO PRÁCTICO 

El ejercicio práctico fue desarrollado en la piscina del CEFE por parte de las personas mayores asistentes a la actividad.   

6. RECOMENDACIONES 

Durante el desarrollo del taller, se sugirió a las personas mayores cumplir con las normas y reglas del Centro Felicidad ya que las mismas están orientas al 

beneficio físico y personal de cada uno de ellos. Finalmente, se motivó a los participantes a continuar siendo parte del grupo y de los talleres ofrecidos desde 

la Alcaldía Local de San Cristóbal y el área de Menos Pobreza, resaltando la importancia de invitar a otras personas mayores, con el fin de convertirse en 

multiplicadores de la información. 

7. CONCLUSIONES 

✓ Se cumplió con el objetivo de la actividad, cuyo fin era las personas mayores obtuvieran un espacio de ejercicio físico en la piscina del Centro 

Felicidad, mismo que, se obtuvo previa articulación del área Menos Pobreza – Alcaldía Local de San Cristóbal y el IDRD. 

✓ Se identifico la participación de las personas mayores en el marco del desarrollo de la actividad toda vez que, realizaron la práctica libre y los 

ejercicios de ambientación con adecuada actitud. 

✓ Se conto con un espacio respetuoso, dinámico y de integración del grupo de personas mayores, quienes han logrado fortalecer sus vínculos.  

 

8. Registro fotográfico  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 Convocatoria próximo taller  

 

Profesionales Sociales 

Zona 2 

27 de mayo de 

2026 

2  

 
  

3   

 

 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 



https://v3.camscanner.com/user/download

